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PRESENTACION.

La Ciencia y Tecnología se han convertido en instrumentos indispensables para el desarrollo de las naciones, así como en nuestro caso, de las entidades federativas de nuestro país. La inversión realizada en Ciencia y Tecnología como prioridad estratégica ha permitido a los países desarrollados y a otros menos desarrollados alcanzar mejores niveles de bienestar para sus habitantes.

Países como Suecia, Finlandia y Japón dedican más del 3% del PIB para el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología; nuestros mayores socios comerciales Estados Unidos de América y Canadá, invierten 2.66% y 1.94% respectivamente; España, 1.20% y Brasil 1.00%. En promedio la OCDE dedica un 2.26%, en tanto que en México no alcanzamos el .60% de nuestras inversiones para la integración de la Ciencia y Tecnología, muy alejados, todavía, del 1.00% establecido por el Artículo 25 de la Ley General de Educación.

Comparando las aportaciones de nuestro país en materia de impulso a la investigación y el desarrollo tecnológico, con la de otras naciones, México se destaca desfavorablemente, lo que se refleja negativamente en el bienestar de sus habitantes.
Según la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados: “El financiamiento nacional de la Ciencia y la Tecnología tiene dos grandes componentes. Por un lado se encuentra el del sector público, que comprende a la administración pública, el CONACYT y las entidades 
federativas y, por otro, la inversión que realiza el sector privado. En México, el principal aporte de inversión en Ciencia y Tecnología ha provenido del sector público”.
Se hace necesario que las entidades federativas, en el caso particular de Colima, se destinen mayores recursos para el desarrollo de la investigación Científica y Tecnológica, asimismo, sensibilizar al sector privado para que realicen aportaciones en este mismo sentido.

México, y particularmente Colima, requiere de ampliar significativamente su labor científica y tecnológica para resolver graves problemas económicos y sociales. El bajo crecimiento de la economía nacional y local está en relación a los niveles de inversión, que en nuestro caso “es inferior al óptimo social y reducido respecto a los parámetros internacionales”.
FUNDAMENTO LEGAL.

Este programa se desprende de las atribuciones que otorga La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima en la fracción XX del Artículo 56 y de las fracciones I al VIII del  Artículo 67 del Reglamento de la mencionada Ley, reformado mediante el Decreto No. 60, que a la letra dice:
ARTICULO 67.- Corresponde a la Comisión de Ciencia y Tecnología conocer de los siguientes asuntos:

I.- Referentes a la creación, organización y funcionamiento de instituciones científicas, así como el fomento y promoción de la Ciencia y Tecnología;

II.- Que tengan relación con los avances de la Ciencia y Tecnología, especialmente la promoción de actividades, conferencias, simposios y exposiciones encaminadas a su difusión y vinculación con el individuo, la familia y la sociedad;

III.- Atender las cuestiones que en materia legislativa tengan que ver con el impulso y aplicación de programas institucionales de promoción, respaldo y financiamiento de la Ciencia y Tecnología;
IV.- En el ámbito de sus competencias legislativas, promover y fomentar a nivel sectorial, la cultura de la Ciencia y la Tecnología, su aplicación en los sectores productivos como componente y mecanismo para el mejoramiento de sus procesos de producción y vinculación de mercados, así como de la propia productividad de las empresas colimenses.

V.- En su calidad de integrante de la Junta Directiva del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Colima, sugerir programas institucionales que mejoren las expectativas de financiamiento y promoción de los trabajos que realizan los profesionales dedicados a la investigación de la Ciencia y Tecnología;
VI.- Promover el estudio y revisión continua de la Ley de Fomento y Desarrollo de Ciencia y Tecnología del Estado de Colima, su aplicación y funcionalidad, que permita a la comunidad científica y tecnológica del estado, mayores y mejores posibilidades de acceso a los programas institucionales que alientan su actividad;

VII.- Promover la participación de la Comisión en los trabajos de formulación del Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado, los planes municipales de desarrollo, así como en la formulación, seguimiento y evaluación del programa sectorial de la materia, ante el Subcomité Sectorial de Ciencia y Tecnología del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima;
VIII.- Las demás que le otorguen la Ley, este ordenamiento o los acuerdos y disposiciones internas aprobadas por el Congreso.

OBJETIVOS

1.- Organizar reuniones con los centros de Investigación de las Instituciones de Educación Superior en el Estado para conocer sus montos y fuentes de financiamiento, así como su organización, funcionamiento, difusión y promoción de la Ciencia y la Tecnología en el Estado.

2.- Organizar 2 conferencias magistrales, una dictada por el Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión  y otra por el Titular del CONACYT, para conocer los avances que en materia de Ciencia y Tecnología ha tenido nuestro País.

3.- Organizar un foro con los más prestigiados científicos del estado para conocer su diagnostico y perspectivas en materia de Ciencia y Tecnología.

4.- Atender de manera prioritaria  todas  aquellas iniciativas de acuerdo, de decreto o de reformas a las  leyes en materia de Ciencia y Tecnología que competan a la Comisión.
5.- Impulsar ante el H. Congreso del Estado, así como ante la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se incrementen los montos para el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en sus respectivos proyectos de presupuesto.

6.- Revisar la legislación federal y la de otras entidades federativas en materia de Ciencia y Tecnología para compararla con la existente en la legislación del estado de Colima y en su caso presentar alguna iniciativa de reforma.

7.- Asistir como integrante a las reuniones  de la Junta Directiva del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología para conocer de sus programas institucionales y darles seguimiento para sugerir cambios pertinentes.

8.- Realizar otras acciones que se aprueben en el seno de la Comisión o en el pleno del H. Congreso del Estado.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Colima, Col., febrero de 2010.
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